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o TECNÓ SALUD 
Quito, 20 de mayo de 20154 

Señor 2, (] 

Juan Ramón Jiménez Fernández y L 0 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la JuntadGeneral Extraordinaria/y Universal de 
Accionistasíde la compañía TECNOSALUD S.AYen sesión celebrada el día de hoy,» 
20 de mayo del 2015+1e designó como GERENTE GENERAL dé la compañía, 
cargo que lo desempeñará por el período estatutario de cinco,años. El presente 
nombramiento sustituye al nombramiento del señor Alexis Fernando Cruz Herreria. 

e 
Usted ejercerá la representación legajf judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones que le corresponden constan en la escritura pública de constitución» 
de la compañía TECNOSALUD S.A otorgada el 17 de agosto del 2009, ¿ante el 
Notario_T: erceroydel cantón Quito, «Doctor Roberto Salgado Salgadoydebidamente 
inscrita,en el Registro Mercantil,del cantón Quitosél 7 de septiembre del 2009.” SRA 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Abad) 
Ramiro Baca López 
PRESIDENTE AD-HOC 

   

  

   

   

    

Razón de acéptación: Acepto-d mpeñar el cargo de Gerente General de la 
Compañía TECNOSALUD S.A. . O, 20 de mayo del 2015. y . 

    

món Jiménez Férnández + 
C.C.:090752602-4 

Nacionalidad: Ecuatoriana e 
É. 103636 

  

Dirección: Granda Centeno OE4-201 y Barón de Carondelet 
Telfs.: (593-2) 226 1361 e Email: infotecnosalud.com.ec e Quito - Ecuador



  

  TRÁMITE NÚMERO: 40824 

PAULA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
        
  

          

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28316 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9595 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOSALUD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JIMENEZ FERNANDEZ JUAN RAMON 
IDENTIFICACIÓN 0907526024 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: CINCO AÑOS       

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM+t 2889 DEL:07/09/2009.- NOT. TERCERO DEL:17/08/2009 JTM 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE suptd DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ss 

2 
o LA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- TÉ GASPAR DE VILLARDEL 

“Canta del Cano 

  

  

  

 


